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JAZMINES  ROJOS.  Acciones  en  rojo.  Colección en proceso"  presentado  por  la Prof.
Natalia Primo (DNI 25.289.875), alumna de la Carrera de Especialización en Procesos y
Prácticas de Producción en Arte Contemporáneo, y

CONSIDERAND0

Que  se ha cumplido  con  lo  establecido  en  el  artículo  78°  del  Reglamento  de  Posgrado
(OHCD 02/2013), en cuanto al procedimiento de selección del tribunal.

Que  los  docentes  propuestos  para  integrar  el  tribunal  evaluador  reúnen  los  requisitos
establecidos en el artículo 77° de dicha reglamentación.

Que  según lo  infomado  por  la Carrera la alumna Natalia Primo  ha cumplido  con  los
bquerimientos académicos y administrativos fij ados por el reglamento.

Por elLO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:
Artículo  1°:  Designar  como  miembros  titulares  para  integrar  el  tribunal  evaluador  del
Trabajo  Final  de  la  Especialización  en  Procesos  y  Prácticas  de  Producción  en  Arte
Contemporáneo de la alumna Natalia Primo a los siguientes profesores:

-Esp. Juan Der Hairabedian

- Mgter. Sergio Yonahara

- Mgter` Clementina Zablosky

Artículo 2°:  Designar como miembros  suplentes para integrar el tribunal  evaluador del
Trabajo Final de Especialización de la alumna Natalia Primo a los siguientes docentes:

- Mgter. Clementina Zablosky

- Mgter. Pedro Sorrentino

Artículo 3°: Protocolizar.  Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a los interesados y
a la Secretaría de Posgrado. Cumplido, archívese.
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